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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 

DECRETA: 
 
 

AUTORIZACIÓN AL ESTADO PARA DESAFECTAR Y 
 DONAR UN TERRENO DE SU PROPIEDAD A LA ASOCIACIÓN  

ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO DE  
PUENTE SALAS DE SAN PEDRO DE BARVA 

 
 

ARTÍCULO 1- Se desafecta del uso público un inmueble propiedad del Estado, 
cédula jurídica número dos  - cero cero cero -  cero cuatro cinco cinco dos dos (N.°2-
000-045522); ubicado en el partido de Heredia, cantón segundo Barba; distrito 
segundo San Pedro; inscrito en el Registro Nacional de la Propiedad bajo el sistema 
de folio real matrícula número cero ocho seis cuatro ocho ocho---cero cero cero (N.° 
086488---000); cuya naturaleza es: ampliación de Escuela Puente Salas; mide 
seiscientos noventa y ocho metros con noventa y tres decímetros cuadrados (698.93 
m2); los linderos son: al norte con Junta de Educación de Puente de Salas, al sur con 
Paula Calderón Valerio y otro, al este con Juan Díaz Sánchez. 
 
ARTÍCULO 2- Se autoriza al Estado para que done el inmueble libre de 
gravámenes y anotaciones, a la Asociación Administradora del Acueducto de Puente 
de Salas de San Pedro de Barva de Heredia, cédula jurídica número tres – cero cero 
dos doscientos cincuenta y siete mil quinientos trece (N.º 3-002-257513), para que se 
destine a la administración del acueducto y los objetivos exclusivos de la asada. 
   
ARTÍCULO 3- Se autoriza a la Notaría del Estado para que confeccione la 
respectiva escritura pública de la donación a que se refiere la presente ley.  Asimismo, 
se autoriza a la Procuraduría General de la República para que corrija los defectos 
que señale el Registro Nacional. 
 
Rige a partir de su publicación. 
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Firmada en San José, en la sala de sesiones del Área de Comisiones Legislativas III, 
a los diez días del mes de enero de dos mil veintidós  
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